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Decretan: 
Arto. t.-Auto1 izase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, en el ramo de fomento, 
la siguiente transferencia de partidas: 
De: 0918-1909-Varios, Al· 

macén (Ra· 
i: mo de fo· 

mento) <¡; 932.803.61 
A: Reasignaciones 1959/60 932.803.6 t 

Arto. 2.-La presente Ley entrará en vi· ... 
gor desde la fecha de su publicación en cla 
Gacela,, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Oipulados.- Managua, D. N., 10 
de febrero de 1961. -· (f) J. J. Morales Ma· 
renco, D. P.-(f) J. Castillo A., D. S.-(f) J. 
Zepeda A., D. S. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 15 de febrero de 1961. 
-(f) Mariano Argüello, S. P.-lf) P. Rener, S. 
S.-(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua D. N., 18 de febrero de l961.­
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck,. Minls· 
tro de Hacienda y C. P. 

Se crea Impuesto sobre Ganado Va· 
cuno 'fue se destace o exporle 

Patente de Invención • • • • • • e 
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El Presidente de la República-, 
:~ a sus habitantes, 
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Transferencia de Partidas en Fomento 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N•. 563 
La Cámara de Diputado y la Cámara del Se· 
nado de la República de Nicaragua, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 564 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1.-Créase un impuesto sobre el 

ganado vacuno que se exporte, en pie o 
destazado, de la siguiente manera: 
a }-Un centavo y cuarto de córdoba ..... 

( c¡:o.o J t } por kilo sobre el peso de ex· 
portación, cuando se trate de ganado 
vacuno en pié .. 

b) Un centavo y cuarto de córdobaq. . . . .... 
( 'f O.Olt ) por libra de carne de gana· 
do vacuno que se exporte en canal. 

c )-Un centavo y cuarto de córdoba ...•.. 
( ~O.Olt } por libra de carne de ganado 
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vacuno que se exporte, deshuesada, 
fresca, seca o congelada. 

Arto. 2 - El impuesto será pagado por las 
personas por cuya cuenta se haga la expor· 
tación. . 

Arto. 3.-La percepción del impuesto es· 
tará a cargo de la Recaudación General de 
Aduanas. 

Arto. 4.-Esta Ley comenzará a regir des· 
de su publicación en cLa Gaceta,, Dia.rio 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., t 7 de 
febrero de 1961.·-(f) J. J. Morales Marenco, 
DP.-(f) J. Castillo A., DS.-(f) J. Cepeda 
A., OS. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 22 de Febrero de 1961.­
(f) Mariano ArgOello, SP.-(f) Pablo Rener, 
SS.-(f) Enrique Belli, SS. 

.._ Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial, 
Managua, D. N., lo. de Marzo de 1961.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré. 
dilo Público. 

Cémara de Dipuf1do1 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara de Di· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso No1cional, en su Décimo Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y cuarenta y 
cinco minutos de la manana del jueves 
veinticinco de Agostos de mil novecientos 
sesenta. · 
Preside el Diputado doctor Morales Ma· 

renco, asistido de los diputados Carrión y 
doctoraN únez de Saballos como primero y 
segundo Secretarlo, respectivamente. 

Concurren, además, los siguientes diputa· 
dos: Zepeda Alaniz, Selva, Valle Quintero, 
Zurita, Sandoval, Navarro, Salinas, Hallsall, 
Collado Arce, Vega Bolaftos, lrfas, Rizo Ga· 
dea, jarqufn, Vilchez, Buitrago, Cerna Uuan 
f.), Sevilla Sacasa, Mairena, Zamora, Gon· 
zález, Borgen, flores Huerta, Castillo, Alva· 
rado, Conrado Guadamuz, Conrado Vado, 
Martfnez Talavera y Cerna (Arturo). 

1.-EI Presidente declara abierta la se· 
sión; 

2 . ....:.se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior; 

3.-Hace uso de la palabra el diputado 
lrfas para referirse al proyecto, aprobado ya 
en primer debate, que crea el Instituto de 
Comerció Exterior e Interior, durante el cual 
hablaron muchos oradores, pero que ningu· 
no habfa abordado lo que él deseaba antes 
de que se produjera el 2do. debate, cual era 
el funcionamiento de la clasificadora de al· 

godón para la exportación adscrita a la Mer­
cantil de Ultramar, sin cuyo tamiz no se po· 
dia verificar ninguna venta. Contó el caso, ·-~. 
y lo comprobó con facturas, como cuatro· 1 
cientas pacas de oro blanco fueron califica-
das aqui de no muy buena calidad y al ser 
recalificada en Liverpool habla resultado has· 
ta con premio de 50 centavos oro por quin-
tal. Asimismo leyó un documento de algo-
dón de fibra larga, que aquí dicen en la 
Mercantil que esa cualidad ya no se toma en 
cuenta, en aquel pafs resultó ser de un pre· 
clo cuya diferencia es notoria. Supone el 
diputado doctor lrfas que al crearse el lnsti· 
tuto que sustituirá a la Mercantil, también 
va a pasar la clasificadora a estar supeditada 
al Instituto, hermanándose el organismo téc· 
nico con el comercial, lo cual serta de visi· 
ble ruina para el productor del oro blanco. 
Que por todo lo dicho pedia se le buscara 
solución de antemano a este asunto ya sea 
que la Comisión de Economra de la Cáma· 
ra se aboque con el honorable seftor Minis· 
tro o de cualqu,er otra manera que la Cáma· 
ra juzgue conveniente. Esta resuelve que 
dicha Comisión, en la cual figurá el diputa· 
do lrfas, se reunan mal'lana (hoy) a las 9 am. 
en el recinto de la Cámara para iniciar el 
derrotero que deba tomarse, suspendiéndose 
mientras tanto el 2•. debate, al proyecto. 

4.-Se inicia la discusión, en segundo de· 
bate, del proyecto de ley del diputado Co­
llado Arce para que el Ministerio de Educa· 
ción Pública haga grabar el bronce o en 
mármol el parte de la batalla de San jacinto 
en aquel lugar. Antes explica el diputado 
presidente que al contemplar un boceto del 
artista Peftalba, se entusiasmó tanto, que in· 
mediatamente se abocó con el seftor Minis· 
tro de Hacienda para ver con cuánto se po­
drfa contar a fin de que antes del 14 de 
Septiembre podrfa ponerse la primera pie· 
dra e iniciar en toda forma los trabajos del 
monumento, el cual serla inaugurado por el 
Presidente de la República y con la rc?presen· 
tación de todos los gobiernos de Centro 
América. Aquél alto funcionario contestó 
que se podfa disponer de <i.30.000.00. Se 
aprueba el proyecto en sus seis artfculos que 
contiene con la siguiente redacción: 

Arto. 1•.-EI Gobierno de la República 
levantará un Monumento, en material apro· 
piado, en el cual se esculpirá la acción he· 
róica de San jacinto, librada al amanecer del 
día 14 de Septiembre de 1856 y se grabará 
el Parte Militar. 

Arto. 2·.- Este Monumento estará situado 
en lugar preferente de la Hacienda San ja· 
cinto, como sfmbolo de fé patriótica. 

Arto. 3°.-Para cubrir los gastos, se vota 
de una sola vez la cantidad de Treinta Mil 
Córdobas <<i 30.000), que deberá imputar­
se a la Partida de Nivelación del Presupues· 
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to General de Ingresos y Egresos del corrien· 
te ano. 

Arto. 4º.-EI dfa 14 de Septiembre de 
1960, el' Congreso en Pleno se hará presente 
en la Hacienda San jacinto, para rendir ho­
menaje a los héroes, y asistir a la coloca­
ción de la Primera Piedra del Monumento. 
La Directiva comisionará a un Representan­
te para que lleve la palabra en nombre del 
Congreso. 

Arto. 5°.-EI cumplimiento de la presen­
te Ley, en todos sus detalles, estará a cargo 
del Ministerio de Educación Pública. 

~rto. 6°. - Esta Ley empezará a regir des· 
de su publicación en cLa Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado etc. etc. 
De esta manera queda aprobado el pro· 

yecto en segundo debate y a moción del di­
putado Morales Marenco se le dispensan los 
trámites de lectura de acta y revisión de au· 
tógrafos. 

5.- Se leyó el dictamen de la Comisión 
del Trabajo, desfavorable al proyecto de ley 
del diputado Collado Arce, tendiente a re· 
formar los artfculos 30, 65 y 66 del Código 
del Trabajo. Basó su razonamiento la Co· 
misión en que el Proyecto, aunque animado 
de los mejores propósitos para la clase tra 
bajadora, se vera viciado de inconstituciona· 
lidad por lo que su promulgación vendrra a 
ser inoperante, puesto que en cualquier mo· 
mento los patronos podrlan recurrir de am· 
paro. A discusión el dictamen, el primero 
en hacer uso de la palabra fue el proyeclis· 
ta alegando que lo que se buscaba con el 
proyecto. era reglamentar el principio cons· 
titucional más no desvirtuarlo. Conrado 
Vado se mostró en contra del dictamen y en 
favor del proyecto debido a que, según él, 

-el Tribunal Superior del Trabajo ya habra 
dictado sentencias mandando a pagar las 
vacaciones proporcionales y que si eso SU· 
cedía cómo podia ser inconstitucional el 
proyecto. Insinuó se pospusiera la dis~u 
sión mientras no se vieran esas sentencias. 
Medina al principio pidió se mandara en 
consulta a la Corte Suprema el proyecto, 
por no tener todavfa suficiente categoría el 
Tribunal Superior del Trabajo, para pe~ar 
en el criterio de la Cámara; más luego retira 
su moción. (Ocupa el diputado Castillo Al· 
varado, el lugar del Presid~nte doctor Mora· 
les Marenco). Sandoval dice que él presen· 
tó hace un tiempo un proyecto análogo, pe· 
ro que no instó a la Comisión su dictamen 
porque el re!iultado iba. a ~e~ el que ~e e~tá 
viendo; pero que ese p~mc1p10 conshtuc10· 
nal de pagar las vacaciones hasta después 
de seis meses de trabajo conlfnuo era fre­
cuentemente violado por los patronos, por 
lo que habra que buscarle solución al asun· 
to. Zepeda Alaniz, robusteció lo dlc~o por 

· Sondovat, en cuanto a que no era ninguna 

novedad el proyecto. El figuró en esa Co· 
misión y se encontró que la ley seria nula 
porque seria susceptible de recurso de am· 
paro. Que se aprueba el dictamen y como 
tiene que dársele el segundo debate en aquel 
momento se pueden traer las sentencias a 
que alude Conrado Vado, aunque él duda 
se hayan producido éstas. Suficientemente 
discutido el dictamen, Martínez Talavera ha· 
bla de último para expresar que las leyes 
deben dictar3e para que se disfrute de su 
aplicación pero que en este caso los argu· \ 
mentos dados por la Comisión, de nada ser· 
viría por ser inconstitucional. Se toma la 
votación y el resultado es 20 x 7 en favor 
del dictamen. Por tanto queda rechazado 
en primer debate el proyecto. 

6.-Se lee el dictamen favorable de la 
Comisión de Hacienda al proyecto de ley 
det diputado Sandoval para que se rebajen 
los aforos aduaneros a las bicicletas. El di· 
putado doctor lrfas pide a la Mesa se le con­
firme en el puesto de miembro de la Comi· 
sión de Hacienda por permiso conocedido 
al doctor Salvador Castillo¡ expresando en· 
seguida que ese dictamen lo había firmado 
por considerarlo justo ya que consideraba la 
bicicleta como instrumento de trabajo igual 
que la piocha, el machete etc. Se discute el 
dictamen y el único en oponerse es diputa­
do Valle Quintero por decir que poco o na· 
da ganarla el pueblo con la rebaja c\lmo no 
ganó cuando se rebajaron los derechos en la 
medicina. Que eso vendrra a favorecer a 
los importadores. Collado Arce Sí: manifies· 
ta en favor del dictamen lamentando única· 
mente no se hayan incluido en el las moto· 
netas. Zepeda Alaniz en favor del dictamen 
porque viene a rebajar el costo de la vida. 
(Vuelve el doctor Morales Marenco a ocupar 
la Presidencia). Borgen expuso que votará 
por el dictamen ya que ese vehiculo evita 
mucho la salida de divisas en combustible y 
que su introducción debería ser libre. 
(El diputado Martrnez Talavera en lugar 
de dona Oiga Núnez de' Saballos en el pues· 
to de 2o. Secretario. El dictamen se aprue· 
ba. finalmente propuso el doctor Morales 
Marenco, que se dejara aprobado el proyec· 
to en lo general para consultar mejor si el 
porcentaje especifico rebajado era algo que 
valga la pena. 

7.-Se levanta Ja sesión y se cita para el 
dia siguiente a la hora reglamentaria, para 
discutir el articulado del proyecto. 

j.J. Morales Marenco, 
Prc1idcnte. 

Carlos /osé .Carrión, 
Secretarlo. 

Adolfo Martlnez Talavera, 
Secretarlo. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

Se Hace Nicaragiiense 

No. 1492 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Emilio Daboub 
Leal, mayor de edad, casado, industrial, de 
este domicilio y nacido en San Salvador, 
República de El Salvador, relativa a que se 
le reconozca su condición de ciudadano na· 
tural de Nicaragua, al tenor del Ordinal 2) 
del Art. 18 Cn., por residir en nuestro terri· 
torio y ser hijo de la ciudadana nicaragüen· 
se seftora Matiide Leal Menéndez. 

Se Considera: 
Que de conformidad con el Ordinal 2) 

del Art. t 8 de nuestra Constitución Politica, 
los hijos de padre o madre nicaragüenses 
nacidos en el extranjero, son naturales nica· 
ragüenses desde que residen en Nicaragua, 
que ccm la certificación de su partida de na· 
cimiento ha acreditado el peticionario su 
origen, y también ha demostrado tener su 
residencia permanente en Nicaragua, . no ca­
be más que dictar sentencia accediendo a su 
solicitud. 

Por Tanto: 
De conformidad con Jo relacionado y dis· 

posición constitucional citada, llénese al se­
ftor Emilio Daboub Leal, de calidades cono­
cidas, como NicaragOense Natural. 

Ubrese certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado, y dirijan· 
43e los oficios correspondientes. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de febrero de 1961.­
LUlS A. SOMOZA D.-El Ministro de la 
Gobernación, Julio C. Quintana. 

Tiene voluntad de hacerse 
. Nicaragiiense 

No. 1489 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor juan Roberto 
Vasalli May, mayor de edad, casado, factor 
de comercio y de este domicilio, relativa a 
que se le reconozca su condición de ciuda­
dano natural de Nicaragua, por haber naci· 
do en territorio nacional. 

Considerando: 
Que el peticionario acompafla certifica· 

ción extendida en forma legal por el Regis­

... 
Por Tanto¡ 
Se Declara: 

Unico. -Que el seftor Juan Roberto Vassa· 
lli May, de calidades conocidas, es nicara· 
gllense natural, al tenor del Art. 18, Ordinal 
1) de nuestra Constitución Polftica, y extlén· 
dasele certificación de la presente, para que 
le sirva de suficiente atestado. 

Comuniquese.-Casa Presidencial - Ma· 
nagua, D.N., 10 de febrero de 1961.-LUlS 
A. SO MOZA D.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción-Julio C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Público 

Abrese una Sub-Partida del Código 
de Importaciones 

No. 9 
El Presidente de la República, 

En ejercicio de las facultades que le con· 
fie~e el Arlo. 23 del Código Arancelario de 
Importaciones, .: 

Decreta: 
Arto. lo.-Abrese la Sub·-partida 655-

09 -05, del Código Arancelario de Importa­
ciones y que se leerá como sigue: 

Esp1- Ad-Va· 
cíjico lortm 

655-09-05 Panos y discos 
de materias tex-
tiles, para filtrar, 
excepto de fiel· 
Iros. 

655-09-05-1 filtros para ci· 
garrillos 

655-09 -'-05 - 2 Los demás 
Libre tO°lo 
O.JO lO°lo 

Arfo. 2o.-EI presente Decreto entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación en 
cla Oaceta1, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintilres días del mes de febre· 
ro de mil novecientos sesenta y uno.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C. P. 

La ''Cukra Development" pide clasifi­
cación de eu fábrica de Aceite 

No. 31 ',. 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, de 20 de marzo de 1958, 

Considerando: 

trador del Estado Civil de las Personas d~ Primero: Con fecha dos de los corrientes 
Corinto, en la cual consta que·su nacimien- se presentó a este Ministerio la Companfa 
to ocurrió en ese Puerto, a lás tres y treinta cCukra Oevelopment Co.1 del domicilio de 
minutos de la tarde del dla trece de Enero I Bluefields y solicitó que de conformidad con 
de mil novecientos veintiseis. la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 

~­
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llo Industrial se clasificará su planta de Ex· 
tracción de Aceite de la Fruta de la Palma 
Africana para uso industrial, situada en la 
ciudad efe Bluefields. 

Segundo: El Ministerio de Economf a por 
re9olución de las diez de la maffana del dfa 
dieciocho del mes en curso, previo dictámen 
de la Comisión Consultiva de Desarrollo 
Industrial clasificó dicha planta como f un· 
damental de Industria Establecida, clasifica· 
ción que fué aceptada por el interesado. 

Por Tanto: -
De acuerdo con los Arios. 10, 11. 12, 13, 

21 y 27 de la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la Compafiía Cukra 

Development Co. en lo que se refiere a su 
planta de Extracción de Aceite de la fruta de 
la palma africana, instalada en la ciudad de 
Bluefields, de la cual trata el presente De 
creto, las franquicias y privilegios siguientes: 
a )-f ranc¡uicia aduanera para la importa· 

ción de los bienes descritos en los acá 
pites a) y b) del Arto. 10 de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo In· 
dustrial; que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
ciones de la planta o para la ampliación 
o mejoras de sus instalaciones; 

b) -franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combustible 
y lubricantes necesarios para producir 
energfa o para utilizarse con cualquier 
fin indispensable para la producción de 
la Planta; 

c )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de elaboración y empaque o envase 

d )-Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acá pites f) y g) del Arto. 1 O 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
De!!arrollo Industrial, que podrán ser 
aplicados por el monto que se determi· 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los Ramos 
de Econom!a y de Hacienda y Crédito 
Público y en el caso que se comprobare 
que existen las situaciones a que se re­
fieren los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de 
la cilada Ley. 

Arto. 2o.-Samélese a la Compallía Cu· 
kra Development Co., en lo que a la Planta 
que trata este Decreto se refiere a todas 
las obligaciones a que la sujeta el capitulo 
4 de la mencionada Ley. 

Arto. 3o.- -Este Decreto se dicta en el en­
tendido de que está en armonía con las Le· 
yes en que se basa que son las que actual· 
mente rigen el Status de la industria que el 
favorece, aunque haya situaciones no pre" is· 
las en el texto de él mismo. 

Arlo. 4o. Notifíquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo­
mfa para que dentro del término de 30 ófas 
a partir de su notificación manifieste su a· 
ceptación" en forma legal y en caso afirmati­
vo públfquese en •La Gaceta>, Diario Qfi. 
cial. Este Decreto comenzará a regir desde 
la feclra de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D. N., a los treinta dfas del mes de Enero 
de mil covecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-(f) J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo· 
mia.- (f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda '/ C. P. 

Ministerio de Economia 
det producto terminado. ---=====---=-=----=---

Ya no existe escasez de ganado vacuno 
macho; para exportarse 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los incisos a), b) y e) estarán Ji. 
mitados para su aplicación a un lapso 
de cinco anos que se contarán en la 
forma establecida en el Arto. 14 de la 
citada Ley. Asimismo la franquicia 
aduanera a que se refiere el inciso a) 
tendrán la extensión y estará sujeta a 
las condiciones estipuladas en el Arto. 
11 con las limitaciones consignadas en 
el Arto. 60. del Decreto Legislativo No. 
409 del once de Marzo de 1959 y en el 
Arto. 60. del Decreto Legislativo No. 
494 del primero de abril de 1960; pero 
dichas franquicias solamente podrán 
aplicarse cuando los artículos o produc· 
tos que se p1 e ten da importar sean indis· 
pensables para la planta industrial de 
que se trata y, no se produzcan en el 
pafs en forma y can11dad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias. 

Decreto Nº 53 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

Que por informes recibidos de la región 
del Atlántico del país se ha llegado al cono· 
cimiento de que en esa zona no existe por 
lo tonto escasez de ganado vacuno macho 
con peso de 390 kilogramos o más que por 
lo tanto es el caso de permitir su exportación 
siempre que se lleve a efecto en condiciones 
de precios favorables. 

Por Tanto, y en uso de sus· facultades le· 
gales, 

Decreta:. 

Arto. 1,-En la región del Atlántico del 
pafs no existe escasez de ganado vacuno 
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macho de 390 o más kilos de peso, en con· 
secuencia a partir del dfa de hoy y con pre· 
via autorización del Ministerio de Economía 
podrá exportarse por los puertos del Atlán· 
tico de la República bajo control de las adua· 
nas respectivas ganado vacuno macho de 
un peso de 390 o más kilogramos por cabe· 
zas como promedio en cada embarque siem­
pre que, según el certificado de exportación 
el precio de ganado que se exportare no 
fuere inferior a O 2142 moneda de los Esta· 
dos Unidos de América por cada kilo de pe· 
so. El ganado deberá ser oriundo de los 
departamentos colindantes con el Océano 
Atlántico, o estar en esas regiones antes de la 
fecha de este Decreto. 

Arto. 2.-lgualmente por los puertos del 
Paclfico podrá exportarse ganado vacuno 
hasta el 15 de Mario corricnle en las condi· 
ciones apuntadas siempre que con anteriori· 
dad al uno de Febrero próximo pasado se 
hubiesen registrado autorizaciones de expor· 
tación y que por motivos justificados a jui­
cio del Ministerio de Economia no se hubie· 
sen realizado esas exportaciones antes del 
6 de Marzo en curso. 

Arto. 3. -Este Decreto principiará a regir 
gir el dfa de hoy y deberá publicar~e en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., siete de Marzo de mil novecientos 
sesenta y uno. -LUIS A. SONOZA D. -
El Ministro de Estado el Despacho de Eco· 
nomfa, J. J. Lugo Marenco. 

Educación Públlca 

Nuevos Titulados este Año 
No. 487 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Luis Alberto Espinoza 
Alvarado, natural de Chinandega, Departa· 
mento de Chinandega, República de Ni· 
caragua, solicita se le extienda el Tflulo 
de Doctor en Medicina y Clrugh, en virtud 
dt; presentar el correspondiente Diploma li· 
brado por la Universidad Nacional Autóno· 
ma de Nicaragua. 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Luis 
Alberto Espinoza Alvarado, el Titulo de Dr. 
en Medicina y Cirugía, par11 que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 2 de Marzo de 1961. - LUIS 
A. SOM.OZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Sthick. 

488 ~ 
El Presidente de la República, ·· 

Por Cuanto: , y 
La senorita Magda Santamaría Ramírez, . ' . 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor-
males y sufrido el examen general corres· 
pondiente, con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu­

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Sel'ioritas cSalvadora de Somo· 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa 
mento de Carazo, a los once dlas del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
uno. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 3 de Marzo de 1261. - LUIS 
A. SOMOZ.I\ D.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 490 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la senorita Esperanza Hernández O., ha 

cursado y aprobldo las materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu · 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, a los on· 
ce df as del mes de Febrero de mil novecien· 
tos sesenta y uno. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., ~4 de Marzo de 1961. - LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 492 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Róger Bustos Oarcfa, na· 

tural de león, República de Nicaragua, solí· 
cita se le extienda el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugía, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nicaragua. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Róger 

Bustos Oarcfa, el Título de Doctor en Medí· 
cina y Clrugfa, para que goc.e de todos de· 
rechos y prerrogativas que las Leyes le olor· 
gan. 

Comunfquese.-Can Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., 1 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schlck. 
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No. 495 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Eduardo Monterrey Zavala, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Pla'n de Estudios de las Escuelas Normales 
Y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

caclón Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Varones cfranklin D. Roosevelh 
de la ciudad de Jinotepe, Departamento d~ 
Carazo, a los velntiseis dfas del mes de Fe· 
brero de mil novecientos sesenta y uno. 

Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Trtulo de Maestro de Edu· 

caclón Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Varones cf ranklin D. Roosevelt> 
de la ciudad de Jinotepe, Departamento d~ 
Car azo, a los veintiseis dfas del mes de fe­
brero de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Marzo de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Radiodifusión 

Permii;¡o a Radiodifusora 
No. 506 

El Presidente de la República, No. 24939-B/U No. 147235 ~45.00 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 7 de Marzo de 1961.-- LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Por Cuanto: DIRECCION NACIONAL DE RADIO y TELE· 
El seftor Rafael S. Rivera Paz, ha cursado v1s10N.-Managua, D. N., trece de Febrero 

y apr'?bado las materias del Vigente Plan de de mil novecientos sesenta y uno.--Las on­
Eslud1os de las Escuelas Normales y sufrido ce y treinta de la maftana. 
el examen general correspondiente con re- Vista la solicltu~. presentada por el •enor 
sultados satisfactorios, " Por Tanto: Octavio Ocón Lejarza para la inscripción y 

Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· otorgamiento de Licencia para su ~adiodi­
cación Primaria, conferido por la Escuela fusora Comercial de nombre cRadio Coci· 
Normal de Varones •franklin D. -Roosevelt>, bolea. con letras de Identificación Y N X z 

que funciona en ta ciudad de Granada des'. 
de ·ta ciudad de Jinotepe, Departamento de 
Carazo, a los veintiseis dfas del mes de Fe- de el diecisiete de Junio de mil novecientos 
brero de mil novecientos sesenta y uno. clncuentiseis en la Frecuencia de mil tres· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· cientos veinte kilociclos (1,320 Kcs) y con 
nagua, D. N., 6 ne Febrero de 1961.-LUIS Potencia ~e 160 Watts, ~ fin de continuar 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación su operac1?n de con!~rm1dad con el Códi· 
Pública, René Schick. go de Radio y Telev1s1ón, 

No. 498 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Carlos M. Aguirre Marf n, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan áe Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Educa­

ción Primaria, conferido por la Escuela Nor­
mal de Varones cfranklin D. Roosevell•, de 
la ciudad de jinotepe, Departamento de Ca· 
razo, a los veintiseis dfas del mes de febre· 
ro de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Marzo de 19él.-LUIS 
A. SOM07..A D.- El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 500 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El senor Juan Ramón Báez Padilla, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 10 del 

Código de Radio y Televisión las Estacio· 
nes de Radio Comerciales requieren Licen· 
cía, y que el peticionario ha dado cumplí· 
miento a lo dispuesto en el Arto. 13 del 
mencionado Código de Radio. 

Por Tanto: y de conformidad con el die· 
lamen emitido por el Departamento Técnico. 

Resuelve: 
Unico:-Reconócese legalmente la solici· 

tud presentada por el senor Octavio Ocón 
Lejarza, y en cumplimiento de lo estableci­
do por el Arto. 14 del Código de Radio y 
Televisión se manda publicar en cla Oace· 
ta,, Diario Oficial, a costa del interesado, 
por dos veces, con intervalo de diez dfas, 
para que quienes pretendan derecho presen· 
ten sus objeciones término legal. 

Comunfquese. - Cópiese y archfvese.­
Managua, D.N., 13 de Febrero de 1961.­
EI Director Nacional de Radio y Televisión. 
-Jorge Buitrago Ch., Capitán O.N. 
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REPUBLICA DE NICARAOU A 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 

A e r I V o 

Caja 

Cuentaa a Cobrar 

Pagaré• y Efectos a Cobrar • .. .A_ 
Deudorea Varios -~·:..~~;;;¡;~~··~-

lmpuealo9 por Cobrar 

Artículos y Mercaderfu en Existencia 

Fó1foro1 • 
Alcohol Puro 

Alcohol De1naturalizadq 
, 

Accione• y Cédul11 en Propiedad 

Inventario de Biene1 Nacionales 

Sub-Total: 

Cuentu de Orden 

TOTALES: 

Managua, D.N., 
8 de Febrero de 1961 

1,500,277.97 

9,967,027.54 

26,310,514.07 

251,056.25 

38,610.00 

55,352.50 

. . -
-· 

4 16,856,930.34 

37,777,819.58 

.- .~ ~~-L"--:.r••. 

345,018.75 

16,359,800,00 

216,532,884.29 

.. 
- . 

' - ~ .J_ .·.. - • 

• 287,872,452.96 

750,314,591.94 

4 1,038,187,044.90 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICAAL30DENOVIEMBREDE 1960 

P A S I V O 

Depó11to1 
En Oficinu fiscale1 
En Banco• 
l!n la Recaudación Oeneral de 

Aduanu 
Deudu Puivu-Banco Central 

Cheque1 en Circulación "' 
Deuda Pública 

Bono• Pro-Defen11 Patria 
Certificado• Adicionales del Te· 

1oro Nacional 1950 
Deudu Pasivu Diver111 
Emprhtlto1 con el Banco Inter­

nacional de Recon1trucción y 
fomento 
Empréstito 1951 para Carreter11 • 3,7!'>9,000.00 
Pré1tamo p1ra la Con1trucción 
de Silo• 819,000,.00 
Emprhtito 1953 para Carreteru 11,494,000.00 

Export lmport Bank of Wuhlngton ' 
Pan American World Alrwaya 

lnc. 
Compra de Terreno• en León 

lianco Nacional de Nlc. 
Subsidio Algodonero $ 20,000,000.00 
Vale1 a la orden del Teaoro Nacional 

Vale1 a la Orden del Teaoro Nacional a corto Plazo 
Teaoro Nacional · 

Cuentu de Orden 

; 

Sub-Total: 

TOTALES: 

' 

• 

294,906.17 
1,399,354.27 

350,87637 

60,210.00 

1,250,000.00 
88,907.26 

16,072,000.00 

18,654,937.00 

1.935,894.31 
743,519.20 

20,000,000.00 
.15.395,449.50 

el 2,045,226.81 

5,658,GOO.OO 
8,189,267.49 

74,2110,917.27 

5,000,000.00 
19,2779,041.39 

• 287,872,452.96 

750,314,591.94 

• 1,038,187,044.90 

Emilio Pueira A., 
Pruldente del Trlb11nal de C11ent11. 

,' 
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Ministerio de Eoonoml1 

PATENTE DE INVfNCION 
N9 24381-B/U N~ 97810-~ 1.20 

Rurroughs Wellcome & Co. (U. S. A.) lnc., de 
New York, Estado• Unidos de América, media'1te 
apoderados Caldera y Compaftla Llmltad1, Aitentea 
de Marcas de Fábrica y Comercio, de 'lle dómlcl· 
lto, 1olicita conceaión de Patente de Invención so­
bre 1u Invento consistente en: 

Método para producir derivados 
de la Benzo (a) Quinolizioa 

Oyense oposicion" termino legal. 
Mlnhterio de Economla -Muagua, D.N., veinte 

y cinco de Enero de mil noveclenlos sesenta y uno. 
-Entre lineas -aobre su invento vale -J. Bendafta 
S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24307-8/U N9 147254-~ t 1.96 
Cuatro y dltt minutos de 111 tarde del veintiuno 

de Marzo del afta en cuno, local este Juzgado 1u­
b11taráse mejor postor finca semi-urbana, 1itu11da 
comirca Tlcomo esta jurisdicción, que midP. citaren· 
ta y Cinco varas de frente, pot cu11rerttlcfdco de 
fondo y dentro de si~u 1 en 1u lin:!ero1: norte, Pri­
mera avenida norte en medio, lote de Octavio Ro­
cliJ; sur, lote de Even1Jr Ar~üello; et'e, cuarta calle 
enmedlo, lote Coronel Carlos A. Tellerh; y oelle, 
lote de doi'h luin de O 1rda, ~xl~t .. nt~ Pn l'lte q•te 
tiene construido una cas• forma cai'lón, de trece va­
ru de largo, diez: var .. de anch1 y c11atrn y me1ia 
varas de alto, di' paredt.1 de cemento, con pilaret y 
vigas de concrtto, con tejas de zinc, CO!l Instalación 

3 2 de aszua potable por CRfterlá y cercado el solar con 
. ..,.._.. ___ ...., ____ ..__._·alambre de púu de cinco hilos. 

MARCAS DE FABRICA 
No 24561-B/U N9 97730-* 8.00 

FranclÍco Bunge y Compaftfa Limitada, de eat~ 
domicilio, mediante apoderado Sr. Werner Luede­
klng, comerciante y de e1te dom;cilio, solicita re­
giltro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Ferreterla y todos 101 demás artlculo1 a 
que ae refiere ta Clase !6, (Ferreterf1, pfomerla, ca· 
l'lerfa, conexiones para ap1ratos a vapor y acceso­
rios de los mlsm'l1); y pinturn y de má1 artfculo1 
de la Clase 19, (Pinturu y materialee para plntore ). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Ec1Jnomfa.-Man1gua, D.N., diez y 

ocho de Enero de mil novecientos 1esenta y uno.-J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 B/U No 87041- ~ 7.00 
O. D. Searle & Co., d·e Skokie, Estado de lllinoi1, 

Eatados Unidos de Am~rlc11, mediante apoderado 
doctor Carlos Callejas Morelra, abogado de e1te 
domicilio, solicita rt'gistro es!a marca de fábrica y 
comercio: 

PROBITAL 
para: Preparacionea medicinales y farmacéutica• 

de teda clase, Claee 9, (Productos medlclnafu y 
farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Miniaterio de Economla.-Managua, D.N., veinte 

y cuatro de Enero de mil noveciento1 sesenta y uno 
-J. Bend1ila S., Comisionado de Patentes de Ni­
caragua. 

3 2 

No 24866-B/U N9 147206-$ 6.80 
La firma Café Soluble Sociedad Anónima, de este 

domicilio, mediante apoderado Dr. Raúl Barrios 
Olivares, Abogado, de este domicilio, solicita re¡is· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MOMOTOMBO 

Ejecuta: Compaftfa Nacional de Se21t•o1 de Ni· 
cara2ua contra Audely Var211 de Sabal101. 

Base de 11 aubast1, Intereses y gastos de f'jHución: 
Diez Mil Quince Córdobas con Cincuenta y Ocho 
Centavos. 

Dado en el Juzgado Se2undo Civil del Distrito -
Managua, D. N., tru de Marzo de mil novecientos 
1e1enta y uno.-Entre Unea1-inlere1es y gastos de 
l'jecucidn-valen.-0. Carrasquilla.-José Alej. Sa-
lin111 C., Secretarlo. 3 3 

N9 24914-B/U N9 147227-~ 7.50 
Cuatro de la tarde del dla veintitrea de Marzo co­

rriente afto, loe1I de este juz2sdo venderáse al mar· 
til'o cMotoclclrta• marca B. S. 1\,, modelo A. 10, 
rhasl1 No. PA-7-5621, motor No. DAI0-3369, co-
lor Beige. · 

Ejecución: l. A. Estrada & Ca. Ltda. (Almacén 
Deportivo) contra Alejandro Norori Sandino y Zoi· 
la Sandino viuda de Norori. · 

Dado en Juz2ado Segundo Civil del Dittrlto de 
Managua, veinticinco de Febrero de mil novecien­
to1 sesenta y uno.-Oonzalo Barberena Romero, 
juez Segundo Cl\ll del Distrito.-E. de E1trada, Srla. 

3 3 

N9 24924-B/U N9 1472l0-~ 1060 
Once de la mailana dfa veintitrea de Marzo de mil 

novecientos 1esenta y uno, suhutará!C local de este 
Juzgado finca rústica denomina<a San Francisco, 
situada hacia el suroeste de esta ciudad, como a tres 
leguu y media de dfltancia, en la comarca conoci­
da con el nombre de • Arroyn de Cuajachillo• que 
contiene cafetalet, caftales, chagüite, pila• de cali· 
canto, casu, rocinas, patio y trapichea, y compren· 
dlda dentro de 101 1l2uienle1 lindero•: oriente, f,lo 
de la cuchill•; occidente, sitio de El Pino!; norte, 
terreno del cA.po1ongo•; y sur, terrenos de Cuaja· 
chillo. 

Ej•cucl6n: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Hu!t!berto, An~~lfca, Adriana y Francitco y Arturo, 
todo1 de 1pellldo1 Rodríguez Chávez. 

Base del remate: Tres Mil Doscientos Cuarenta 
Córdob11. 

Oyense poslur11 que cubran principal, intereses 
y co1t11. 

Dado en el Juzgado Prime·o Civil del Distrito de 
Managua, a 111 diez de la maftana del dfa veintitrea 
de Febrero de mil novecientos sesenta y uno.­
Orión Carrarqullla Merlrano, juei Pri uero Civil del 
Distrito de Managua.-S. Delgadlllo, Srio. 3 3 

pan: Café en tod111 1u1 formas, especialmente so· N9 24908-8/U N9 147221- <i 7.20 
luble, Uaae 49, (Alimento• y su• ingredienteg). Diez mailana veinticuatro de Marzo próximo, su-

Oyense opo1ictones término legal. bastar~s~ ute Juzgado solar ubicado band.a 1ur es~a 
Mini1terlo de Economla.-Maruigua, D. N., veinte poblac1on, mide treinfl varas, por veintiocho, h­

de febrero de mil noveclento1 sesenta y uno-J. Ben· mita: oriente, Ramón Doila, calle de por medio; 
daila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. ¡'poniente, Anatolio Sánchez; norte, Paulina Mén-

. . 3 2 dez¡ y 1ur, Alon10 Méndez. 

.,/. ... 
'!j,·,-¡I. 

j·~i ,.,,: 
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Ejecución: Angel Méndez contra 1uce1ores To­
mb Inocente, María Dolores, Dominga Aurora y 
Jo1é Antonio, todos 1pcllldo Outlérru. 

But: Do1clcnto1 <.;órdobu. 
Ju1gado Local Civíl.-San Rafael del Sur, Yclntl­

clnco febrero de mil novecientos 1e1enla y uno.­
Juan B. Oulférrez.-Marcos A. Carcachc, Srio. 

3 3 

N9 24334-B/U N9 147280-~ 11.20 
Cinco de la tarde mlércolea vcintldos Marzo co­

rriente, 1ub11tuán1e al mejor po1tor local cate Des· 
pacho derecho! lndivl1os o parte indivlu de Ju!to 
Silva Zel1ya en finca rú•lfca cSan José•, ubicada al 
sur y como a tre1 lcguaa de Managua, como de 
velntisitte manzanu extensión, conteniendo cafe­
to•, potrero•, variu cuu y olru depcndenclu, 
llnd1ntc: norte, antea francisco Brorkm1nn, hoy 
finca •San Antonio• de Cario• Wheelock; sur, ca­
mino de •La Vuelta del Diablo• y finca •Lo• Co­
co•• de 101 Chamorro; oriente, ante1 Daniel Laca­
yo, hoy finca cE.I Carmen• de franci~co Anzoátc­
gul; poniente, antes Mariano C. Ouerra, hoy finca 
• 'ian Jorge• de la 1UCC1ión de Canuto Reyes. 

Derecho1 o parte indivi101 a 1ubastar1e equivalen 
a la décima parte del total, más una quinta parte de 
lu do1 tercer11 parte1 de otra décima del total. 

Base: <f: 18.627.47. 
Oyensc po1turas lejlales. 
Dado en juzgado Sc~undo Civil del Di1trito, en 

Managua, a ocho de Marzo de mil noveciento1 1e-
1enla y uno.-0. Carruqullla.-joaé Alej. Salinas 
C., Secretarlo. 

E1 conformc.-Managua, ocho de Marzo de mil 
novecicnto11esenta y uno.-Jo1é Alej. Salinas C, Srlo. 

3 2 

N9 24351-B/U N9 138745- ~ 3.18 
Tre1 tarde diecisiete de Marzo corriente, esta ofi­

cina, rematará~e urbana Tisma; lindante: Oriente, 
calle, Eugenia Ouzmán, Benito Plchardo; Poniente, 
Carmen Oaray; Norte, Ramón Oaray Molinares¡ Sur, 
francilco Hernández Mollnare1. 

Ejecución: Antonio Selva Oaray contra Isabel 
Selva. 

Valorada do1cicnto1 córdob11. 
Oyensc apsturas 
Juzgado Local Civll.-Ma11ya, 1ei1 de Marzo de 

mil aoveciento1 BCBCntiuno.- Pedro flores, Srio. 
1 

N9 24977- B/U N9 118242- ~ 6 36 
Tres tarde veinticuatro Marzo corriente rematará­

" este Juzgado finca rústica diez manzanas barrio 
San Orcgorio cita jurisdicción limitada: Norte, 
Candclario Valverdc¡ Sur. Camino, Oriente, Miguel 
Oullérrcz; Poniente, juús Agullar y Manuel Mora. 

Ejecución juan Agullar a jo1quín A¡¡:uilar, bue 
novecientos córdobas. 

D1do Juzgado Local Civil. - Dlriamba, do• de 
Marzo mil novecientos ICHntluno.-Pedro J. Pérez 
-Pedro Malina M., Srlo. 

3 1 

N9 24985 -B/U N9 142068- • 7.24 
Once maftana día viernes veinticuatro corriente, 

local cele dcepacho, Vcndcrásc en pública subuta 
un solar urbano situado ciudad Corinto, forma rec­
tangular, mide veinte de frente y treintldd1 y media 
varaa fondo, lindante: Oriente, Jo1qulna Romero; 
Poniente, Lui1 SoU1¡ Norte, Aurclio Tinaco; Sur, 
calle en medio, Juana Oómcz y francl1co S1nt1ma­
rf1. 

Ejecutante: Presbítero Alberto Maria Azlaín. 
E1cculado: Juan Montlel. 
Bue Rcmtc.-Cuatro mil ochenta córdobu. 
Oyense po1tur11 lcg1le1. 
Juzgado Civil Distrito.- Chin1ndcga, tres Marzo 

mil novecientos 1e1cntinno.-Carlo1 Alberto López. 
~rl~ 3 1 

l . 
~-~ 

N9 24972-B/U N9 157626- <l 7.12 
Once mai'lan1 viernes veinticuatro corriente, local 

este despacho 1ubastaráse y remalaráse cuarta parte 
lndlvi11 predio rústico barrio Los Ortictz, jurlsdlc· 
clón San Marco1, una manzana cabida, limitada: 
Oriente y Sur, Maria viuda de Gallo; Poniente, Eu­
sebio Pércz, Norte, Quebrada Z~pasmapa. 

·Ejecuta: Dr. Nicolás Portocarrcro Sailn11 a R•ta 
fmllla Agulrre García. 

Bue aubuta: Un Mil Córcobas. Oyenac po"1tu-
ras. ~ 

Dado Juzgado Civil Distrito, en Jlnotepe, once 
msflana dos muzo mil novecienlfla 1e1enla y uno,• 
Sergio Oarcla Q.-Lconidas Sánchez, Srlo 

3 1 

No 24949-B/U N9 i 41 \153- IJ 7 70 
Once de la maftana del día jueves veintitréa de 

Mar10 dPI ai'ln t'n cnrsn, sRcarásP a snbuta finca 
rÚ•tica •El Tololo• situ1da juri1d1cción San fran­
cisco del Norte, lindante: Oricntt, Benigno Amador¡ 
Poniente, rlo El Oalln; Nortt, fausto Rodríguez; y 
Sur Benigno Amador; in1crita bajo No. 16,597, asicn· 
to lo. follo 121 del Tomo 262 del Reglatro de Pro­
picdade1 de cale Departamento, extensión cuarenta 
manzanu. 

Local: juzgado Distrito: 
Demandante: Banco Nacional de Nicar1g11a. 
Demandado: Baltazar Rodríguct CanalCI. 
Suma: Tres Mil Córdobas. 
Juzgado Civil del Dl1lrilo.- Chlnandega, velntl­

dó1 febrero, mil novecientos aesenliuno.- Cario• 
Albberto Lópcz, Srlo. 

3 1 

N9 24934-B/U No 147234-4 13.60 
Once mailana viernes veint'cuatro Marzo próximo 

txlrante, subutarásc local este Juzgado, 1i2uicntes 
bicnCI lnmueble1;•a) tercera p11rte indiviaa finca ur­
bana ailuada frente Planta Eléctrica esta ciudad, co· 
nocld• con el nombre •Villa Thelma•, compueata 
solar un mil 1elsclentas varas cuadradas y dos casi-
111 laquezal, ocho varas cuadradas y dos casitas la·• 
quczal; ocho varu cada una v mediaguas taqaezal 
dos cuerpos, veinticuatro varas largo; lindante: 
Norte, Planta Eléctrica, línea férrea y carretera inte· 
Jamerlcana comedio; Sur, Lila Ellzondo y Rogcr 
Lacayo Paso1 y hermanos; Occidente, Narciso Lu­
co; y Oriente, José Dolorc1 MarUnez; y b) parte in­
divi11 lotc de terreno de aci1 manzanu y un Mil 
Ciento veintlclco varas cuadradas, localizado a doa­
cientu dlecistl1 varas Norte del borde de la carre­
tera Norte, kilómetro ocho y medio, adyacente a la 
parle que fué lolificada por Manuel José Ri~ucro; 
lindante: Norte, resto terrenos Sucesión Manuel 
José Rlgucro; Sur, zona lotlficada de la misma finca 
Succaoru Manuel Jmé Riguero, callejón privado 
cnmedio; Oriente, terrenos Sucesionu Ramón Moli· 
na y Oracicla E1cobu de Perclra y Occidente, res­
to de terreno• Suctalón .Riguero 

Ejecución: María del Socorro Mcndoza de Q111:. 
róz, contra Jorge Riguero Varnasth:den, por suma 
Códob11. Bue: Tercera parle inmuebl.e a) Qttince 
Mil Tre1clcnto1 Treinta y Cuatro Córdobas y Sc­
acntlsietc Centavos. 

Dado Juz¡tado Primero Civil Dislrito.-Managua, 
vdntlocho febrero mil noveclcntoa scsentiuno.­
Las once mailana.-0. Carrasqullla C.-Reycs, Srlo. 

Ea coníorme.-Managua, D.N., veintiocho febre· 
ro mil novcclcnlo1 1c1ctluno.-C. Reyes, Srio. 

3 1 

N9 24965-8/U N9 147244-4 12.30 
Diez mailana veinte y tre1 Marzo corriente, local 

Despacho rematarásc mejor p:>1tor lote terreno ubi­
cado barrio •Bolívar• ciufad Managua, cuarenta y 
un metros y 1e1enta y un centímetro de oriente a 
poniente, por once metro• veinte ccritfmetro1, Hml-
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ta do: oriente, f ranci1co C11tlllo; i;oniente, Oerar· 
do Acevedo; norte, Ro1ario lntx:entt Mendoza; y 
•ur, Anfbal Oómci; otro lote mismo barrio • BoU­
Vlf•, veintinueve metro• largo, por once metro• 
veinte cenlfmetroa de ancho, limitado: ori,nle, 
Oerardo Acevedo; norte, Ro11rlo Inocente Mendo­
za; poniente, Eduardo Selva Lacayo; y 111r, Atilhal 
Oótnez; otro lote al auroeate clúdad l\\at1agu11 1 de1-
membrado finca Bolonfa forma rectangular, mldien· 
do en 1u b11e cuarenta y ocho varu y cincuenta y 
cinco centécimas de vara, con !rea total de nove­
cientos cincuenta y cinco var11 cuadrad11 y velntl· 
1ei1 centéclmo1, limitado as!: oriente, Raf1el 06· 
mez Alemán; ponfrnte, primera avenida interpue1-
t1, Olady1 Salinu Prado; norte, calle 1ur en medio. 
Carmen Salln11 Moralea Suárez; y aur, terrenos El 
Retiro. 

Nd tf e la DescripcMn dt 
Boleta las prendas 

16422 1 Cordón tejltfri chino 15 gr1 
16477 2 Anmo~ 5 ll" 
16505 1 Ca~ena con dij,. 2 fZU 
16568 1 Cadena, 1 par ralacone1 1 cuRtro 

pedazo1 de oro 5 v.n 
16569 Cadena con medalla, t par ch"­

pas 6 eu 
16fl07 t Cordón 7 gr1 
16610 t Pulsera de corozo C) gre 
1M16 1 Cadena 6 fZ'' 
1fl644 4 Sillas de madeu 
16708 3 Cadenas con dile•, 1 esclava 

V1lorados: Dieciocho Mil Córdobu. 16716 
Ejecución: Ocrardo Acevedo contra aucesión 16736 

Olilia Escobar de Varg11, repreaentada doctor Ous 16786 
lavo Adolfo Vargas López, reclamo 1uma de Cór- 16787 
dob11. 16897 

Oyense po1tur11. 16950 

No. 8. 1 par argollu, 1 par ch•­
pu 50 R'rs 
Cadena con dije 3 1/2 fZr& 
Cadena con med11la 5 IZrB 
Puliera ttjido chino 30 grs 

t A nlllo. 1 Rrllolla 3 !;!rl 
l Cadena con Crucifijo 8 grs 
1 Par arlloll116gr1 
l Anillo 4 l{ra 
l Pulsera 9 llrl 
l Cordón con medalla, 2 anlllo1 

12 llrl 

Juzgado Civil Diatrito.-·Jinotepe, do1 de Marzo 16978 
de mil noveclento1 aesenta y uno.-Entre lfne11-y 17016 
tres Marzo corriente-vale. Borrado-Diciembre · 17027 
próximo entrante - no vale.-Sllvio T. Oarcra.-Leó· 

17028 1 Cadena con Crucifijo 7 izra 
17031 1 Cadena con medalla 4 llrl 

nld11 Sánchez, Srlo. 
3 1 

17076 2 Cadenas con dijea 8 gr& 
17104 1 Cadena con Crucifijo 20 grs 
17168 l Cadena con dije de moneda de 

NQ 24449-8/U N9 94832-* 7.52 

do1 y medio pesos Mex:. 1 anillo 
14 R'rl 

Once diez minutos mañana velntitre1 Marzo próxl· 
mo, 1ub11tarásc en este Despacho predio urbano 
1iluado esta ciudad, compuesta casa callón, corre­
dorea, oflrln11 interiores v aolar enclaustrado, limi­
tado: norte, Rosalío Urbln11; sur, Benito Outiér"z, 
oriente, testamentaria Ursula Arcayo y Victoriana 
Pavón; poniente, heredero! juan Diego Nicaragua 
y Marce fino Outlérrez, calle •El Tamarindo•, rn-

17177 Anillo 3 llrs 
171RO 1 Par planchas de hlf'rrn 
17181 1 C•dena con Crucifijo 7 gn 
17196 1 Cadena con Crucifijo 6 grs . 
17205 l Anlllo 5 llrl 

medlo. • 
Bue: Veinticuatro Mil Ochocientos Córdobas. 
Ejecución: Elena Espino11 Morales contra Car-

101 Manu'I Lacayo. 

17222 1 Pulsera ttjldo chino 30 fZr& 
17228 1 Cadena con r.rucifiio 9 gr1 
17244 1 Cadena con Crucifijo, 2 anillos 

Oyensc oposicionea y poaturas legales. 
Ju:tgarfo Civil Dlatrlto.-Oranada, veinticinco fe 

brero .mil noveclento1 se1enta y uno. - Edmundo 
Matu1 M., Secretario. 

R/E ' 3 1 

17308 
17341 
17422 
17433 
17436 
17468 
174!!7 

18 l!'rl 
Cepillo de hlcrr 
Pulsera tejido chino 32 gr1 

1 Anillo 2 l!'rB 
2 Anillos, 14 gH 
1 Puleera No. 8 13 gra 
1 Anillo 4 en 
1 Cadena con Crucifijo, 1 par ar­

gol111, 3 anillos 25 "'" El dfa Domingo 19 de Marzo de 1961, a 111 8 
a. m. en la Sala de Remate1 de esta A¡encla 
y de conformidad con 101 Articulo• 12 y 13 de nuutra 
Ley Orgánica, ae rematarán en el mejor postor 

17502 1 Par p1ttlconea. 1 chapa 2 grs 
17511 1 Esclava No. 8, l par chapaa 7 

111 prcnd11 de plazo vencido detalladu a contl- 17633 
nuaclón, cuyo1 duefto1 no 111 hubieren refrendado 17660 
o cancelado en tiempo. 17675 

Las person11 que quieran hacer posturas en esta 17721 

1ub11ta, pueden presentarse y aerán o(d11 y atendl- g~~~ 
du conforme a derecho. 1 17794 
Np di la Dtserlpclón d1 Bas1 del 17821 
Boltla las prendas R1mat1 

17869 
16314 1 Anillo de oro 9 ll" • 36.65 17881 
16315 l Cadena con dijes, pulsera 17928 

16318 
16319 
16320 
16321 
16324 
16337 
16378 

No. 8 4 grs 47.641 
1 Máq. de coser con bobina 198.45 17932 
1 Cadena con medalla 8 grs 44.10 17936 
1 Cadena con Crucifijo 10 gr1 58.80 17991 
1 Cadena con Crucifijo 5 grs 29.40 18006 
1 Cadena con dije, 1 anillo 3 gr• 10.'29 18009 
1 Par de chapas 5 gra 14.70 
1 Cadena con dije, 1 pulsera No. 8, 

3 anillos 35 gre 
16381 1 Cadena con dije, 1 pul1era No. 8, 

3 anilloa 35 gr1 
205:801 ~=~ 
205.80 
220.50118101 16381 2 Pulacraa 30 gr1 

16383 1 Cadena, 5 anlllot, l par chapu 
de monedu Imp. Mex., 1 par 
chap11 de flligr. 20 gre 

18164 
18210 

73.50¡18224 

jlrS 
1 Cadena con Crucifijo 5 llr9 
1 Cadena con Crucifijo 20 gr1 
l Azuela 
1 Pulaera No. 8 12 gra 
1 Cadena, l chapa 3 grs 
1 Anillo 3 gr1 
1 Cadena, 2 anillot 11 rzrs 
1 Pulsera con dije de Cristo, 2 anl· 

1101 25 gr1 
1 Caja de taladro sin broca 
1 · Par chapu 3 gre 
1 Cadena No. 8 con Crucifijo 18 

llrl 
1 Anillo 2 grs 
3 Anillc1 6 ll" 
l Cordón 8 prt 
1 Par chapas 3 gn 
l Cadena con Crucifijo, 1 esclava 

No. 8 10 grs 
Pulsera No. 8 15 gu 
Cornizuelo, 1 par chap11, 1 anl· 
lllto 3 gra 

l Anillo 16 grs 
1 Cadena, l anillo 5 gr1 
2 Anillos 3 R'rl 
1 Cadena con_ medalla 5Jgr1 

11ase d'l 
Remate 

IS 102 oo 
2205 
:l'i.05 

22.05 

29.40 
36.75 
44.10 
36.75 

147.00 

2tí4.60 
22.0S 
29.40 

110.25 
14.70 
36.75 
22.05 
17.M 
51.45 

73.SO 
36.75 
14.70 
44.10 
88.'20 

58.80 
14.70 
5.8R 

5R.!IO 
2Q 40 
2205 

147.00 
4410 

14 50 
217.50 
to 15 
14.50 
4150 

... 1450 

130.50 
8.70 

29.00 
29.00 
72.50 
72.50 
72.50 
14.50 
14.50 
43.50 

145.00 
7.25 

14.50 

87.00 
5.80 

29.00 
43.50 
14.50 

43.50 
58.00 

14.50 

72.50 
21.75 
14.50 
29,00 
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1dtla Descripci6n tU Bau dll NJ. dt la Descripcl6n de Bast del 
o lela las prendas Remate oleta las prendas Remate 

~- 18226 1 Anillo 3 gn <J 14.!)9 19060 1 f'ar chapas de monedat de do1 - 18247 1 Pul.era de corozo 28 gn 116.00 pe101 Mex. 1 par chapas 7 grs * 35.75 
18353 1 Par argolla 6 gr1 29.00 19085 2 Anillo• 5 gn 21.45 
18278 1 Pulsera tejido chino 32 gra 145.00 19087 1 Prendedor de flligrama 7 gra 42.90 
18283 1 Anillo 5 gr1 14.50 19133 1 Anillo 5 gu 21.45 
18290 1 Pulsera tejido chino 5 gra 29.00 19135 1 Anillo 3 gr1 14.30 
18301 l i'ul1era tejido chino 15 gr• 87.00 19189 l Cadena con medalla 10 gu 50.05 
18330 3 Pedazos de chapa, 2 dljce 3 gr1 11.60 19190 1 Cadena cod medarla 5 gn 21.45 
18348 1 Cadena, 1 anillo, 1 par chapll 19244 1 Cadena con medalla 12 gr1 71.50 

de moneda Imp. Mcx. 1 par cha· 19248 1 Par chapas, 1 par argoll11 3 gr1 14.30 
q11 9 gra 4350 19267 1 Abanico eléctrico marca •Polar• 42.90 

18410 1 ~adena con medalla 6 gn 29.00 19303 1 Cadena con dije 8 gre 42.90 
18414 t E1clav1, 1 par pataconet, 1 ani- 19357 1 Cordón con medalla, l anillo 15 

lllto, 1 patacón 5 grs 21.75 gr1 21.50 
18430 1 Cadena con medalla, 1 eaclava, 19373 1 Cadena, 1 anillo 7 grs 35.75 

.2 anillos, 2 pares chapa1, 15 gr1 71.50119376 1 Par chapas 3 gr1 14.30 
18431 1 Cadeoa, 1 chapa Imp. Mcx. 2 anl· 19377 1 Cadena con dije 3 gra 14.30 

1101, 1 par ch1pu 20 gra ~ 100.10. 19378 1 Cadena con crucifijo 6 grs 28.60 
18432 l Anillo, 1 medalla 6 gr1 ~a • 21,45 19388 2 Anillo1, l cadena to gn 57.20 4' 18438 1 Par chap11 ' 11.44 19389 1 Cordón con crucifijo 12 gr1 57.20 
18439 1 Pulsera No. 8 29 gra 171.60 19390 1 Cadena con crucifijo, 1 anillo, 1 
18454 1 Cadena con crucllijo 5 gra 2460 chapa 8 grs 42.90 
18479 1 Crucifijo, 1 anlllo 5 gr1 14.30 19391 9 Eaclava No. 8 5 gra 28.60 
18481 1 Puliera No. 8 27 gn 12870 19393 1 Polacra de corozo 15 gra 85.80 
18507 1 Anillo 1 ¡¡;rs 14.30 19422 1 Cadena, 2 dijea, 2 pedazos de 
18539 1 Pistola automática marca ·~olt• 357.50 pat1cones 12 gr1 5.72 
18548 1 Anillo 14 gr1 57.20 19443 1 Anillo 2 grs 10.01 
18552 1 Cadena con dije 2 grs 11.44 19451 3 Aanlllo1, 2 pares chapas 22 gra 143.00 
18608 1 Cadena con cr11Cif1JO 4 gn 21.45 r9463 1 Cadepa con dije 3 gra 17.16 
18011 3 Anillos 8 gra 35.75 19465 1 Cadena con cruz 3 grs 14.30 
18613 1 Maq. de moler carne 7.15 19469 1 Cordón con medalla 10 gr1 57.20 
18b57 1 E1clava 55 gn 286.00 19478 1 Cadena 5 grs 28.60 
16693 1 1 Cadena, 2 anillo16 gra 28.60 19511 1 Cordón con dije de moneda de 
18717 1 Palsera tejida china 7 gn 35.75 cinco dólarc1 22 gra 143.00 - 18750 1 nnlllo 9 gn 35.75 19514 1 Cadena, 1 prendedor, 1 pedazo k 18761 1 Cadena, 1 par patacor.e1, 1 cha- cadena. 1 dije, l cordón, 2 peda-

pa 5 grs 28.60 zo1 de chapas, 2 pedazo• puliera , ... j 1&771 1 ~adena con dije, 1 par ch1paa 4 13 gr1 50.05 1 1 

gr• 28.60 19515 1 Cordón tejido chino con medalla 
1 18801 1 Cadena con crucifijo 5 grs 2860 15 ¡¡;r1 100.10 1 

1~13 3 Planch11 de hierro 850 29526 l Rrdio de baterfa marca cNatlo-
;: ~ 18823 1 Anlllo l gra 5.72 nalt 143.00 
" 18825 1 Anillo 1 gra 7.15 19544 1 Reloj marca •fl11ote con faja 143.00 

18832 1 Anillo 2 gr1 858 19550 l Cadena 2 gr1 14.30 
18862 1 Anillo 2 gra ) 8.58 19599 7 Reloj marca •Ufc11• para varon 1430 
18875 1 Puliera tejido chino, 1 pulsera 19605 1 Cadena rev gn 4 formones 21.45 

40 gr• 228.80 19606 1 Leontina con dije, 1 anillo 34 
18889 2 An11101 5 gra 21.45 gr1 171 60 
18889 2 Cadena1 con dlje1, 3 anil101, 2 19607 l'ar mancuernlllu, l dije 6 gn 28.60 .. q 

chapa• 16 gr1 71.50 19615 Pulsera tejido chino con dije, 1 rj 18895 1 Cadtna con crucifijo, 1 dije, 1 ar- anillo 9 gr• 42.90 
golllta 5 gre 21.45 19618 1 E1clav1 3 gra 14.30 

18899 2 Puliera !'lo. 8 2 pares cltapaa 8 19669 l Reloj para varón marca cMetrlc• 38.55 
gr1 35.75 19671 2 Anillo• 7 grs 28.60 

18925 1 Puliera, 1 anlllo 35 gr1 185.90 19701 1 Cadena, 4 anillos, 1 par chapas 
18931 l Cadena, 3 anlllo1,3 parca ch1p11, ·de monedu de do1 y medio pe-

1 dije 15 grs 6435 101 Mex. 23 gr1 128.70 
18032 1 Pulsera No. 8 10 gr1 57.20 19705 l Par chapu, 1 chapa 2 grs 8.58 
18935 3 Cadenu con medalla, 3 anillo• 71.50 19712 l Anillo 3 gr1 14,30 
18936 1 Esclava, 1 puliera, 3 anillo1, l 19713 1 Cordón con dlje,4 chapu, 1 anl • 

botón de cu~llo, 1 gacla 10 gr1 57.20 lllto 3 a:n 11.44 
18937 1 Pulsera para reloj, 1 par argo- 19727 1 Anillo 3 gr1 14.30 

111, l anillo, 1 anillo, l crucifijo 19734 1 Par chapas 2 grs 8.58 u ,¡ 
20 gr• 57.20 19735 1 Par ch11p11, 1 pedazo de charu ,. '~ ... 

18938 2 Anillo• 5 gr• 14 30 3 gn 7.15 ... 
•• \¡ 18947 1 Plancha eléctrica marca cSum- 19756 1 Cadena, 1 anillo 33 gr• 143.00 ~- ~ 

ban• 14 30 19777 1 Pul•era 25 grs 143.00 H 
18955 l Medall1, 1 Anillo 3 gn 14.30: 19789 1 Cadena con medalla 10 gn 42.90 
18966 1 E1cuadr1, 1 mazo 14.30 19702 1 Cadena con medalla 5 grs 28.CiQ 

18970 1 E1clau No. 8 4 gn 21.45' 19805 1 Pulsera de corozo 27 gra 112.80 
18973 1 Cadena con cruc1f1jo 12 ¡¡;r1 57.20; 19806 1 Cadena con crucifijo 15 gr1 56.40 
18977 1 Puliera tejido chino 47 gra 214.50 19839 1 Puliera No. 8 10 gra 56.40 
18992 1 Cadena con crucifijo 12 grs 57.20 19846 1 Cadena con crucifijo iO gn 56 40 
1899 1 E1clava No. 8 grs 28.60 19849 l Puliera tejido chino 25 1tr1 70.50 
19044 1 Pulsera 32 gr• 143.00 19S50 1 C1dcna con mcd1ll1, 1 cordón 
19056 2 Anllo1 de oro 3 gra 14.30 con medalla, l par chap11 mone-

42.30 19057 1 Anillo con do• chbpat 6 gra 87.80 daa Imp. Mcx. 8 gn 
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N9 de la Descripción_ de 

las prendas 
Base del 1 flor;ncio Salgado¡ sur, Sinforiana v. de Córdoba Y 
Remate Fermfn Ramfrez, camino Los Encinos .de por me-

70 50 dio; occidente, Fermfn Ramfrez 
Boleta 

19851 
19877 
19900 

1 Pulsera tejido de corozo 25 grs CJ 
1 Pulsera tejido e bino 27 grs · Valórala: Un Mil Córdobu. 

1 Cadrna con medallr, 2 anillos 8 
169.20 Opo1iclone1 término legal. 

Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, tres Febrero mil 
8l60 novecientos se1enta y uno.-Jullo C. Midrigal -Rey. l{rS 

19998 
19908 

Esclava Nº. 8, 1 par chapH 6 grs 
Esclava No. 8, 1 par chapas 6 
grs 

35·25 Zúniga, Srio. 
Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

35.25 
3 2 

19928 
19998 

20004 
20010 
20013 
20019 

Anillo 4 grs 
Plancha eléctrica marca •Toe­
ller• 

3 Cadeuas'12 grs 
1 Cadena, 2 anillos 20 gra 
1 Cadena con dije, 1 anillo 8 gra 
1 Cadena con crucifijo, 1 par cha· 

pas, 1 esclava 10 gas 
20039 3 Pares de chapea, 2 anillos, 1 di-

20040 
20049 
20050 

20053 
20059 
20060 
20061 
20070 
20080 

20083 
20099 
20144 
20145 
20163 
20213 
20220 
20229 
20230 
20236 
20238 
20246 

20271 
20274 
20289 

je, 1 medalla 22 grs 
1 Pulserr tejido chino 65 grs 
1 Pulsera t< jido chino 42 grs 
1 Cadena con dije, 1 gacfa con me· 

dalla, 2 pares chapas 7 grs 
2 Cadenas con cruz 8 grs 
1 Pulsera 6 grs 
1 Cadena, 1 par chapas 10 grs 
1 Anillo 5 grs 
1 Par chapas 2 grs , 
1 Reloj de pulso para varon marca 

•Josmar• con faja 
2 Anillos 2 grs • 
1 Cadena con medalla 3 grs 
1 Anillo 10 gra 
1 Anillo 6 grs 
2 Anillos 7 grs 
1 Cadena con medalla 5 grs 
1 Par chapas 3 grs 
1 Pulsera No. 8 28 grs 
1 Cadena 4 grs . 
1 Cordón con crucifijo 7 grs 
1 Anillo 5 gn 
1 Eaclavita, 1 patacón, 1 chapa 3 

grs 
2 Anillos 10 grs 
2 Cadenas 9 gra 
3 Cadcn11, 2 esclavitu, 1 pulsera, 

1 medallita 14 gra 
20290 1 Par chapas 3 grs 
20291 1 Anillo, 1 par chapas 4 gn 
20293 1 Cadena con medalla 5-grs 
20294 1 Pulsera con crucifijo 2 grs 
20295 1 Esclava No. 8 5 grs 
20296 1 Cadena con medalla 4 grs 
20002 ~ Cadena con medalla 13 g11 

11.28 

42.30 
70.50 
70.50 
35.25 

56.40 

84.60 
352.50 
282.00 

8460 
4230 
35.25 
56.40 
21.15 
14.10 

28.20 
22.15 
14 10 
42.30 
28.20 
28.20 
2820 
14 10 

141.00 
21.15 
42.30 
21.15 

14.15 
42 30 
42.30 

70.50 
14.10 
21.15 
28.20 

7 05 
21.15 
21.15 

- 70.50 

CAJA NACIO~AL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 

Masa ya 

TITULO SUPLETORIO 

2 1 

N9 24927-B/U N9 80023-CJ 6.20 
Sebastián Duarte Ocón, solicita Titulo Supletorio 

media caballería de tierra sitio Santa Cruz e1ta ju­
ri1dlcclón, e.toa linderos: oriente, sitio Dulce Nom • 
bre· poniente, Santa Catalina del Congo¡ norte, San 
Bu~naventura de Amap~; sur, La Trinidad, 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Local.-Acoyapa, veinticuatro fe· 

brero mil noveciento1 aescnliuno.-L. A. Ouliérrez 
M., Secretario. 3 2 

N9 24845-B/U N9 99463-Cf 7.2B 
Valerio lrfaa, Jlcaro, pide Título Supletorio rústi­

ca ubicada Valle La Máquina aquella jurisdicción, 
cuarenta y cinco manzanas extensión, cultivada 
guinea y jaaaguá y labrama, hay dentro cua, llml· 
tada: norte, Gulllermo Novoa, Germán Rayo y 

N9 24828-B/U-:-N9 99634-IS 6.2~ . 
Sótero Rodas, Jalapa, pide Título Supletorio f1_nca 

aquella juri1dicción, cincuenta manzanas ex1en11ón, 
cultivada café, limitada: norte, Oerardo Pa1cal; 
sur, Oregorio Martinez; oriente, Narciso Sanden; Y 
occidente, Ramón Maradiaga, 

Valórala: Quinientos Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Dislrlto.-Ocotal, quince Febrero 

mil noveclento11eaenta y uno.-Julio C. Madrl1ital. 
-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

N9 24830-B/U N9 tll06-CJ 5.28 
Nolberto Hernández Sánchez, 1olicita Titulo Su­

pletorio finca rústica esta jurisdicción, medio. cuar­
to manzana cabida, limitada: oriente, Antonio Pa­
vón¡ poniente, Carlos Hernández; norte, Ana Ou­
tiérrez, camino¡ sur, Rogerlo Castro. 

Oyense opo1icione1. 
Juzgado Local.-La Concepción, quince Febrero 

mil novecientos ae1entiuno.-Santos Florea.-Rubéo 
Oómez, Srio. 

3 2 

N9 24831-B/U N9 99617-IS 7.12 
jo1é lnéa Pérez, Jicaro, pide Tfrulo Supletorio 

rústica aquella jur adicción, quinientas manzan11 
extensión, cultivada café, labranza, can.a, guinea y 
jaraguá, chagüite, hay dentro casa, limitada: norte, 
francisco Carrasco; sur, Victoriano Talavera; orlen· 
te, Pedro Blandón y Guillermo Salgado; occidente, 
portillo de las mulas y propiedad de Pancho y Leo­
nardo Salgado. 

Valórala: Un Mil Córdob11. 
Opo1iclones término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Ocotal, quince febrero 

mil novecientos sesenta y uno.-Julio C. Madrigal. 
-Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme.- Reynaldo Zúniga, Srlo • 
3 2 

N9 24880-B/U N9 99515-* 6.68 
Mercedes Rodríguez Calderón, solicita Trtulo Su· 

pletorlo predio rú•tlco de ochenta y cinco manza­
nas en P11mata esta jurisdicción. limitando: n~.rte, 
Felipe Rodríguez e hijos y Pedro Armu e h1¡01; 
su•, Pastor Molina Cruz; oriente, Felipe Rodríguez; 
occidente, aeftorea Armas y Pedro Mercado. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local.-Jalapa, dot de Febrero mil nove­

cientos sesentiuno.-Miguel lrfu B. -Coronado Ló­
pez Ortiz, Srlo. 

Ea conforme.-Coronado López Orliz, Srlo. 
3 2 

N9 24847-8/U N9 111051-CJ 5.04 
Bonifacio López, 1ollclta Título Supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, mil 1eteclento1 clncuenll­
cinco varas cuadrad11 cabida, limitada: oriente, 
norte, Marcelina Hernánde-z¡ poniente, Terenclo 
Hernández; sur, Rosa hernández. 

Oyen1e oposiclonee. 
Juzgado Local.-La Concepción, uno Febrero mil 

novecientos sesenliuno. - Santos Floree. - Rubéa 
Oómez, Secreta• lo. 
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N9 24843-8/U N9 109106-(J 7.6(1 
Petrona Oómez de Ortlz, 1ollcit1 Titulo Supleto· 

rio predio urbano terreno propio, situado Harrio 
Sur, mide veintidoa varu y media c!e frente, por 
cuarenta y seis de fondo, tiene c111 e.qulneada, 
pozo, bafto y excusado, todo limitado: oriente, 
calle en medio, Adolfo López¡ poniente, Delia Oar· 
cfa; norte, calle en medio, Rosa Saavcdra; y 1ur, 
Mercedes Vivas. 

Lo hubo compra Antonio Ortiz. 
Lo estima en: Doscientos Córdoba.. 
Quien pretenda derecho, opóng11c. 
lJado Juzgado Local Ciyil -Paz Centro, siete de 

Febrero mil novecientos sesentiuno.-Adán Jarquin. 
- O. Berrfo1 O., Sri o. 

3 2 

N9 24851-8/U N9 92250-Cf 7 80 
Conatantino Gutiérrcz, mayor de edad, c11ado, 

agricultor, este domicilio, pide extlénd11elc Trtulo 
Supletorio de predio ubicado barrio Loa Baltoclano1 
cata juri1dicclón, como de dos manzan11 y tru 
cuartoa, limitado: oriente, trescientas varas, cami­
no comedio, Benigno Lezama; poniente, cuatrocicn· 
tH veinte varu, rlo enmedlo, Felipe Mojica; norte, 
cincuenta \aras, Vicente Mendleta¡ 1ur, cien var11, 
camino enmedio, Fulgenclo Outlérrez. 

Húbolo por compra a Julio Ouliérrez, ha poscl-
dolo más de cinco aftos. . 

fatfmalo: Quinlen101 Córdobas, 
Quien créase con derecho, opóngue término legal 
Juzgado Local Clvll.-Dlriamba, veinte Agosto 

mil novecientos eeaenta.-Pedro J. Párez.-Carlo1 
A Zapata, Srio. 

3 2 

N9 i48'>2-8/U N9 87448-<J 6.lb 
Julio García, aoliclta Titulo Supletorio finca rús­

tica punto •Murciélago> juri1d1cción Tola, este 
Departamento, ocho manzanas 1uperficie, contiene 
casa, linda: orit:nte, Mené Oarcfa; poniente, Nati­
vidad Pérez¡ norte, Rou Oarcfa y Natividad Pérez; 
1ur, Cola Blanca, rfo Murciélago enmedio, 

Uponerae legalmente. 
Secretarfa juzgado Civil Distrlto.-Rivu, uno Fe­

brero mil novecientos 1e1entiuno.-Antonio Luna, 
Secretario. 

. •. 'l. 3 2 

. / 
N9 24853 · B/U N9 87722-CS 6.00 

Maria Berta Bu1to1 Rulz, aollcita Titulo Supleto­
rio finca urbana Loa Cerro• cita jurisdicción,· man· 
zana y media extensión, con cau, limitada: orlen· 
te, Rafael Solfs; poniente, Ana Outiérrez; norte, 
Isidoro López¡ 1ur, calle a Tola. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrito.-Rlvas, catorce 

Febrero mil noveciento11escntiuno.-Mol1é1 S. Cole. 
3 2 

N9 24855-BtU N9 111035-cf: 7.12 
Santia"o López Pavón y Juana López Pavón, 10-

licitaa Tftulo Supletorio predio urbano 1ituado en 
el Cantón Oriental esta población, limitado: orlen· 
te, veint'cinco var.\11 Llzan Jro Zambrana b, po­
niente, vem1icinco varas, linda con Teóflll) Oonzá­
lcz¡ norte, doce var11, calle cnmedlo, Adelina Bal­
todano¡ sur, doce vara•, herederos Llzandro Z1m • 
brana. 

Intervino: Síndico Municipal. 
lntere11do1 opónganae término legal. 
Juzgado Local Clvil.-Niqulnohomo, diez y siete 

de febrero de mil noveclcnto• 1esenta y uoo.-Jo1é 
León Qulntanilla D.-Rogello Pavón C., Srio. 

3 2 

N9 24856- 8/U N9 108833-(J 5.28 
Concepción Bolaftos, solicita Titulo Supletorio 

CHa y solar Chacraseca, Lrón, una manzana, lin 
dante: oriente, Miguel Pineda¡ poniente, Venanclo 
Reyca¡ norte, mediando camino, Miguel Pineda¡ 
aur, Faustlno Manzanarez. 

Interesa.tos opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrito,-León, cinco febrero mil 

novecientos sescntluno.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 2 

ADOPC,QN DE MENOR 
Nó 24374-8/U N9 147286-Cf 7.05 

Stuart Fullcr Aycrs y Mariano Anderson Ayers, 
1olicitan autorización para adoptar menor ~011 
Marbclla Mayorga, hija ilegitima de Justlna Mayor­
ga Salinu, nacida cata ciudad dieciocho Noviembre 
mil novecientos cincuenta y siete. 

lntcrcaados opónganse dentro de q11ince dfu a 
partir última publicación de elle Edicto. 

Dado Juzgado Segundo Civil este Distrito, a cua­
tro d1 la tarde del diez de Marzo de mil noveclen­
toa 1c1enta y uno. - O. Carrasquilla, Juez Segundo 
Civil del Diatrito.-José Alej. Salinas C., Srio. 

Citaciones de Pl'ocesados 
No. 403 

3 1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Pedro Velásquez Obando, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio del 
pueblo de Teustepe de este Departamento; 
por ser autor del delito de le&iones graves 
cometido en la persona de juan Bermúdez 
Rodriguez, mayor de edad, casado. agricul· 
tor, y del domicilio del pueblo de Teustepe de 
este Departamento, pari q' dentro del término 
de quince dfas comparezca a este despacho 
a defenderse en Ja causa que se le sigue, ha· 
jo pena de declararlo rebelde, elevar la cau­
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito :de Boaco, a los veintioch dias del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.-E. Sotomayor.-V. Manuel Medina 
A., Srio. · 

Es conforme con su original.-Boaco, 
veintiocho de Febrero de ·mil novecientos 
sesenta y uno.-Manuel Medina A., Srio. 

l 

No. 407 
Por primera ve1 cito y emplazo a los pro· 

cesados Germán Rios y Simón Rlos, de ge· 
nerales ignoradas, para que dentro del térmj· 
no de quince dfas concurran al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que a am· 
bos ~e le sigue por el Delito de Homicidio 
cometido en la persona de jesús Oómez, 
quien fue mayor de edad, y originario de la 
Calle Real de Tolapa, ju1 isdicción de La­
rreynaga, de esta comprensión Departamen· 
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tal, bajo apercibimiento de declcrarlos rebel· 
des, elevar la causa a Plenario y ¡nombrarle 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a las doce:meridiano del uno 
de Marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
-F. Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, dos 
de Marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
-Ernesto Madriz, Srio. 1. 

No. 408 
Por primera vez cito y emplazo a los pro 

cesados Jo.rge Solís Castro y Osear Danilo 
Solfs Castro o Castro Solís, de generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días concurran al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa que se les sigue 
como autores del delito de Homicidio Frus· 
trado cometido en la persona de Félix Loái· 
siga Solfs, mayor de edad, soltero, agricul· 
tor y de este vecindario, y por la falta come· 
tida contra la seguridad y el orden público 
consistente en la portación de arma prohi· 
bida sin licencia de la autoridad, bajo aper 
cibimiento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a Plenario y nombrarles defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a los antes pro· 
cesados y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentren. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri­
minal de León, a los dos días de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.-Testado­
bajo apercibimiento-Fe-No Vale.-Fran· 
cisco Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con sn original.-León, dos 
de Marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
-Ernesto Madriz, Srio. 1 

Distrito.-Estelf, veintiocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta ':I uno.-H. Osorno 
Fonseca.-Adela Maria Ouillén M., Sría. 

Es conforme con su original.-Esteli vein· 
tiocho de Febrero de mil novecientos sesen­
ta y uno.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

AVISO 
N9 24805-8/U N9 147171-es 7.96 

La fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., en 
vlrtud de lo eatipul11do en el Art 12 de su1 Eltatu­
to1, avlaa a 101 Acclonlst11 de la Compañia en par­
ticular y al público en general, que 1e lha solidado 
la repoliclón del siguiente Utulo que 1e extravió 
amparando Accionn de cata Compañra. 
Titulo . Benefi· No.deAc 

No. ciario e iones 

4135 J. W. Zeledón . () 

ROOl!PIO LALOUM, 
Gerente General. 

3 2 

LA.GACETA 
· DIAIUO OFICIAL DEL OOBlfRNO DI! NtCARAOUA 

Se publica todos los draa, excepto los festivos. 
~. OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Repúbllca: 

Número del día es 0.'30 Por trimestre .. es 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por Seme1tre. . e 25.00 
Por mea........ • 5.00 Por año ....... e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semutre USS 6.00 
Por año. . . • . • 11.00 

Por la publicaclón de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tres lnserclones-

Por la publicación de avlsos, edictoa, carteles 
y demás documentos que se publlquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen­
tavo• de córdobas por cada una de las excedentes· 

No. 406 siem~re que la publicación se haga una vez o po; 
Por segunda y última vez citase al proce- la primera vez. Por las publicaclone• siguientes 

d N ·d d C '11 d lid d • le Cobrará la mitad del valor de la primera. 
sa o ativ1 a ash o, e ca a es igno· Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
radas, para que dentro del término de quin· esta óflcina una copia 1olamente, con su respectiva 
ce días comparezca a este juzgado a defen· Boleta Unica. 
derse de la causa que se le sigue por autor Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 

lu siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
del delito de Homicidio cometido en la per· Los ~agos anteriores serán hechos por medlo de 
sona del senor Rosalfo Moreno Zamora, bol~ta unica de entero. Eata boleta se adquirlrá en 
quien fué como de cuarenta anos de edad, la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa­
casado, agricultor y de este domicilio; bajo ceta•, Y en 111 demás partes de la República en las 

1 'b' . d 1 Administraciones de Rentas o Agenclas flscales 
os aperct 1m1.entos e someter su causa 8 si se tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valo; 

Honorable Tribunal de Jurados y de causar· se calcula por palabras, y en las Administraciones 
le las sentencias que se dicten los mismos de Rent11 en los demás casos. 
efectos que si estuviere presente. 1 .(l.dquirida por el interesado la boleta únlca de 

. . entero, la autoridad que ordene los avlsos, edictos o 
Se recuerda a las autoridades la obltga· cartele1 101 remitirá junto con Ja boleta a la Direc· 

ción que tienen de capturar al delincuente y ción de •La Gaceta• para su debida publicación 
a los particulares la de denunciar el lugar siempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 
donde se encuent;e 1 E~ otro1 caso1, el lntere11do presentará o remitirá a 

· . Dirección de •La,Oaceta• la publicación que de-
Dado en el juzgado de lo Crlmmal del. aea hacer acompailada de la boleta respectiva . 
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